
Domingo 8 de Mayo de __ Núm. 109.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

18^^ ^h *Gq %a , en la Administración del Bo- 
ieMi’Sita en I» Imprenta de la Casa-Hospicio 

Lu‘S6rieordia.
de fuera podrán hacerse 

*18bne^° Su importe en libranza del Tesoro íyo fácil coU 
ilHe 'OrresP°ndencia se remitirá franqueada 

Qnto do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LOMES
adyacentes, CanartoTy- Inmed’iTtainente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 

^iiía1,08 d" "K sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eiemnlar en el h Uo  de cos- 
dp su prSmu&ación, si en ellas no so dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del s.guiente.Liis -ij ‘'go civil) ■ i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-

‘ai ^“Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- | bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados ,Nq -V^vlncia desde quo se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
^Vihein ír? dias después para los demás pueblos do la misma final do cada semestre.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

pa r t e  o f ic ia l
Videnc ia del  c o nsej o de minist r o s

(Q I el Rey y la Reina Regente
'• Augusta Real familia conti- 

S111 novedad en su importante salud.
^Gaceta 6 Mayo 1898)

^SECCION PRIMERA
''"MISTERIO de l a g uer r a

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
I tnii^0' Sr.: Én el art. 152 de la ley de Reelu

de |^!lto vigente se preceptúa que los Presidentes 
a OrQisiones mixtas remitan á este Ministe- 

d6üla'‘*,es del 15 de Julio el estado de los mozos 
^vi^08 s°ldados en cada zona, y en el 140 se 

eu exPreaado día manden á los 
' ti ^as cismas relaciones de los mozos del 

ÍHQ1,(1Jlazo con las distintas clasiticaciones en que 
""mprendidos. 

tu^llnas Comisiones mixtas dejaron de incluir 
Ud,. ^<JS que debieron servir de base para determi- 

<:aPo entre los soldados útiles; y otras, en 
I ^^do numérico que expresa el art. 152 

L°> remitieron relaciones nominales por pue

blos y reemplazos, empleando en esto un trabajo 
tan ímprobo como innecesario.

Con datos tan diversos se formó el estado gene
ral á quo se refiere el art. 151 de la ley, faltando 
en alguna zona el principio esencial de igualdad 
contributiva que establece el párrafo segundo del 
artículo 167 de la misma, y que ha sido necesario 
imponer, anulando repartimientos y sorteos que 
carecían de aquel requisito, volvienao á sus hoga
res los mozos que indebidamente ingresaron en 
filas y llamando á ellas los que por su número y 
condiciones debieron ocupar ese puesto.

Para evitar tales deficiencias, origen de trans
cendentales peí juicios-de difícil remedio, á la vez 
que facilitar á las Comisiones mixtas una pauta 
fija que, evitando responsabilidades, establezca 
igualdad absoluta en la proporción de hombres 
con que debe contribuir cada provincia y cada 
pueblo para el reemplazo del Ejército activo;

El Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se • ha servido disponer que las 
mencionadas Corporaciones remitan el día 15 de 
Julio de cada año á este Ministerio, un estado 
numérico arreglado al modelo letra A que se in
gerta á continuación.

Es asimismo la voluntad de S. M., que las filia
ciones que se expresan en el caso 8.°, del art. 140 
de la ley, se extiendan con sujeción al formulario 
letra B.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 27 de Abril de 1898.—Correa. 
—Señor....

Modelo letra A

Comisión mixta de redotimiento de. . . Reemplazo de 188. . .

Estado numérico de los mozos sorteados y clasifica
ciones en que han sido comprendidos.

ZONAS __

... H. c. Total

De la primera clasificación corres
ponden............................... 827 241 167 1,295

102
58De la segunda clasificación......... 48 31 23

De la tercera clasificación........... 22 17 19 2^
De la cuarta clasificación............ 136 79 60

To t a l e s ..................1.033 368 269
■■ i**

1.$

Prófugos..................................... 18 9 6 33

' Comprendidos en el art. 31 de 
la ley.............................

Soldados útiles del reem
plazo actual............ 800

Idem de reemplazos an
teriores................... 121

Pendientes de recursoan- 
teel Gobierno, del reem

plazo actual ........... 31
Base para de-: Idem de reemplazos an

terminar el teriores ................. 5
cupo........  —

Idem de justificación de her
mano sirviendo..............

Idem de id de la ley de 21 de
Julio de IS'/G.......................

Religiosos profesos...............
Novicios de seis meses de no

viciado. ..........................

23

921

Excluidos to
ta 1 m e n t e 
(art. 80)...

Comprendidos en la clase pri
mera del cuadro..............

Idem en la clase segunda.......  
Cortos de talla....'................ 

Operarios de minas de azogue. 
Oficiales alumnos y demás cla

ses militares pertenecientes 
al Ejército y la Marina....

Sufriendo condena................
Comprendidos en la ley de 31 

de Julio de 1876..............

42

34

74
— 1.094
67

74
141

11
16
9

28

•L'uvcvo- ^[jeo
1 .” De los soldados útiles de reemplazos anteriores 

ingresar lautos en filas, según el número,qu6 ^ 
vieron en el sorteo, y tantos deben pasar a su 
de depósito como excedentes de cupo.

2 ." De los excluidos totalmente del servicio, 
comprendidos en la clase primera del cuadro,

, en la segunda. , . egtjü
3 ." De los excluidos temporalmente del 8Cl'v'cl?'.,/»í e» 

comprendidos tantos en la clase segunda, y 
la tercera.

Estatura.

ZONAS

». c. 1 Tot»1
A.

De l‘545á 1*550 metros. 235 68 29 318
De 1'550 á 1‘555 metros. 231 60 2/ 0
De 1*555 á 1*560 metros. 206 43 25 14-1
De 1*560 á 1*565 metros. 98 22 24 101
De 1*565 á 1*570 metros. 45 35
Siguiendo en el aumento

progresivo de 5 en 5 
milímetros................ 12 13 41 til'

To t a i...................827 241 167 L235

............... de 18'1"'

mozo sea desti.^

26
9

3 (Un blanco para expresar el cupo A que el
102

/ Inútiles, clase segunda del 
Excluídosl cuadro................................ 8

tem poral-l Inútiles, clase tercera del cua- 
mente (ar-i • dro..................................... 12
tíulo 83).. Cortos de talla..................... 35

' Procesados............................ 3
— 58

/ Comprendidos en el caso L°.. 86
i Idem en el 2.°....................... 80
i Idem en el 3.°....................... 24
i Idem en el 4.°....................... 16

Conceptua-1 Idem en el 5.°...................... 7
dos tempo-/ Idem en el 6.°....................... 6
raímente) Idem en el 7.°...................... 5
(art. 87)..j Idem en el 8.°....................... 4

l Idem en el 9 0...................... 13
I Idem en el JO.0, justificada la
' excepción........................... 27
I Idem en el 11.°..................... 7

— 275

To t a l  d e mo z o s 1.670

Instrucción.
Saben leer y escribir............1.010
Leer solamente................... 86
Con instrucción superior.... 132
Carecen de instrucción.......  442

-----  1.670

llistMisnta de .... Zona íe peclutamiento^

Pneblo de..... Partido judicial de.... l'roviuoiaj^

Fil ia c ió n  de..........................hijo de..-"'
y de.......................   natural de.. • • • “ ’e'n,..
provincia de......................  aveciudaa< ,,.1
............... nació el .... de ■ * .'..--V 
de oficio.......................   de estado-•■, 6gcil
Su estatura..............metros. Sabe leu 
bir (1). Ingresa en caja en.......de .•••' 
de.......... como soldado.

El  Al c a l d e , • 
(Firma y rúbrica')

(Sello del Ayuntamiento.)
Queda filiado para servir en clase de soldado P?'^rc9Ó1,11 

po de doce años, contados desde el día en que 1 » 
Caia- ........................ ......................d= l»:'

El  Je f e  d e  l a  Ca ja  d e  b e c i^
V.° B.°

El  Co r o n e l  d e  l a  Zo n a ,

------------- , .
(1) También se expresará si tuviera mayor i°9 

ó carrera terminada.
(.Gacela 2
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Minist er io de hacienda
REAL ORDEN.

Por R(?al orcleu de 22 de Marzo últi- 
difin( . la dispuesto lo oportuno para que los expe- 
n0‘’ (le aprovechamientos en los montes que 
por carácter de interés general, incoados 
de6 °S /^atritos forestales antes de incautarse

^ncas el Ministerio de Hacienda, sigan 
|)a .yodóse debidamente; pero según se indica- 
dis^ en la mencionada disposición, hay aún otros 
^rri. 9S ‘l116 realizar en dichos predios durante el 
l|Og aüo forestal, respecto de los cuales aque- 
*08 ¿ nada han hecho todavía para llevar- 
¿eleoto.

Provii1'1^09 con ^P60^0 á *a mayoría de las 
iiúrn?'11^) los datos relativos á la naturaleza y 
^po'10 ta*6s disfrutes, es llegada la ocasión de 
c0)1S6y11 *ü conducente para ejecutarlos. En su 
Cen/ '^.^cia, de acuerdo con lo propuesto por ese 
eióh / lectivo v lo informado por la Interven- 

8. Sh6ra]: " ,
¿ • el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Rei- 

del Reino, se ha servido disponer 
l'^hsj que se formen los estados com- 
la> lo-. °S *os aprovechamientos de que se tra-

V.I.y se publiquen en el Boletín 
^-iin ' 6 *a provincia respectiva á los fines del 
' de q Párrafo del art. 17 del reglamento de 
dieQ^y^’bre de 1896, seguidos délos correspon- 
^iini8 generales de reglas facultativas, 

ha dispuesto S. M. que para la oportu- 
]U°^n de los referidos disfrutes se dicten 

'as Pre3cr*Pc*oue9 administrativas si-

Montes de los pueblos,
i i-
/tos J°8 Ayuntamientos de los pueblos dueños 

,|isf1.u(lnGul-es en que han de llevarse á efecto los 
y log ^^cionados, arreglarán la distribución 
^lo 7~0c*Uotos de uso vecinal, sujetándose al ar
Me *a ley Municipal vigente y al 2.° de 

<e Junio de 1888, como también délos 
.íroc*Uctos respecto de los cuales exista de- 

's18'1 g^uíto ó por el precio de tasación, 
^blinj11" ran la adjudicación de los restantes en 

2.4 a subasta. '
su*:)asUs se anunciarán en el Boletín 

í^bL) । a Provincia y además por edictos en el 
(.^pgar^de la licitación y en los limítrofes, 

1118 aUc-U-t,a de antelación la primera y con diez 
f ^ue hubiere lugar.

,3 ^uncios y edictos se redactarán en la 
I ^ti^y'y^umbrada, debiendo expresarse en ellos 

y hora en que ha de celebrarse la su
?! Autoridad que ha de presidirla, la natu- 

y6* R ,'ysación del disfrute y el monte objeto de 
formulará en cada caso la Alcaldía del 

g dueño del predio, la cual remitirá 
yión "f10 al Delegado de Hacienda para su publi- 

[os edictos á los Alcaldes de los pueblos 
iiin axPon6rsei quienes, una vez cumpli- 

y1 *0!3 enviarán á la Autoridad encargada 
f1' e* acto, para su unión al expediente

3 .a La primera subasta, y- la segunda en su 
caso, se anunciarán por la tasación con que el dis
frute figure en los mencionados estados; la tercera 
y la cuarta con rebajas que pueden llegar hasta el 
25 y 40 por 100 respectivamente de aquella canti
dad; y si ni aun así resultare adjudicación, se hará 
ésta en subasta abierta bajo tipo no menor del 30 
por 100 del primero, ó de la manera que estimen 
más conveniente los Ayuntamientos interesados.

4 .a La subasta se celebrará en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia del Alcalde, 
y será por pujas abiertas durante media hora en
tre los que quieran tomar parte en el remate, sin 
exigirles fianza alguna. Cuando el tipo de tasación 
exceda de 5.000 pesetas, la subasta será doble y 
simultánea, verificándose una en la capital de la 
provincia, bajo la presidencia del Delegado de Ha
cienda ó de un representante del mismo, debiendo 
hacerse las proposiciones en pliegos cerrados, acom
pañados de la carta de pago del ingreso del 5 por 
100 de la tasación en Depositaría de fondos muni
cipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
la provincia.

5 .a A las subastas presididas por los Alcaldes 
asistirá precisamente, y firmará el acta el Regidor 
Síndico del pueblo dueño del predio. En el caso 
de subastas dobles, asistirá á la que se verifique 
en la capital de la provincia un funcionario de la 
Inspección facultativa de montes.

6 .a La aprobación de toda subasta sencilla co
rresponde al Ayuntamiento dueño de la finca. Las 
subastas dobles deberán someterse á la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades, á cuyo fin 
el Alcalde, ante el cual se hubiese celebrado una 
de ellas, remitirá el expediente respectivo á la De
legación de Hacienda, para que, junto con el ins
truido por la misma, los eleve al acuerdo de dicha 
Dirección.

7 .a Aprobada la subasta, y dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación, el adjudica
tario deberá constituir en arcas municipales del 
respectivo pueblo el 10 por 100 del importe del 
remate como fianza para responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedando éste nulo en 
otro caso, y obligado el rematante á la indemni
zación de los consiguientes daños y perjuicios.

8 .a El aprovechamiento no comenzará sin que 
el rematante se halle provisto de la correspondien
te licencia, expedida por el Ayudante encargado 
de la provincia ó de la Sección respectiva y se le 
haya hecho entrega del disfrute.

9 .a No se expedirá licencia alguna sin la pre
sentación de la carta de pago que acredite que por 
el Ayuntamiento interesado se haya hecho el in
greso del 10 por 100 correspondiente al aprovecha
miento en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia.

10 . La licencia expresará el sitio del aprove
chamiento, la clase y cuantía de éste, su duración 
y el nombre del adjudicatario.

1L No se anunciará subasta alguna de made
ras, resinas ni corcho, sin señalar antes los árbo
les ó el lugar del aprovechamiento. Este señala
miento y la. inmediata entrega de lo señalado á la 
Comisión de montes del Ayuntamiento dueño del 
predio á que se refieren el art. 60 de la vigente
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ley Municipal y el 22 Hel Real decreto de 7 de 
Octubre de 1896, se hará por un funcionario fa
cultativo de la Inspección, con asistencia de una 
pareja de la Guardia civil del puesto respectivo, 
formalizándose de ello la correspondiente acta fir
mada por todos los asistentes.

12. Con idénticas formalidades, excepto la 
asistencia indispensable del funcionario facultati
vo, se hará por la referida Comisión de montes las 
entregas de los disfrutes á los respectivos rema
tantes y los reconocimientos finales. De ambas 
operaciones se levantarán actas, en las cuales se 
hará constar el estado de la finca en el sito del 
aprovechamiento, detallando los daños que en él 
existan.

13. A los disfrutes de maderas ó de leñas con 
destino al uso vecinal ó gratuito de los pueblos, 
precederá también todo lo que para aprovecha
mientos por subasta en montes municipales pre
viene la regla 11.

En los demás aprovechamientos vecinales ó gra
tuitos, la entrega se sustituirá por un detenido re
conocimiento practicado por la Comisión de mon
tes del Ayuntamiento dueño del predio, con asis
tencia del Regidor Síndico, de una pareja de la 
Guardia civil y del guarda local si lo hubiere, le
vantándose acta, en la que se haga constar lo pro
pio que se expresa en la regla 12.

14. Los reconocimientos finales de todos los 
disfrutes á que la regla anterior se refiere, se prac
ticarán con iguales requisitos á los prevenidos en 
la segunda parte de la misma. De las actas corres
pondientes á unas y otras operaciones, como tam
bién de las á que se refiere la prescripción 12, se 
remitirán copias autorizadas por la Comisión de 
montes al Ayudante de la Inspección.

15. Para la apreciación y castigo de los daños 
é infracciones que se hagan constar en las actas 
de señalamientos y en los de entrega y reconoci
miento final, se procederá con arreglo á lo que dis
pone el cap. 2.° del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1896, y el art. 46 de la Real orden de 2 de No
viembre de 1896, aprobatoria de las instrucciones 
para el régimen de la Inspección facultativa de 
montes.

16. De tod¿s los daños, abusos é infracciones 
que se cometan durante la ejecución de los disfru
tes dentro del sitio del aprovechamiento, se exigirán 
á la Comisión de montes encargada de la vigilancia 
de éste las responsabilidades á que hubiere lugar 
si no hubiere denunciado oportunamente tales he
chos, para los fines prescritos en el art. 19 del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1896.

Montes del Estado.
17. La adjudicación de los disfrutes en montes 

pertenecientes al Estado se hará mediante pública 
subasta, exceptuando los productos respecto de los 
cuales exista derecho reconocido al uso gratuito ó 
por el precio de tasación. La determinación de los 
correspondientes á cada uno de los expresados dos 
grupos, se acordará por el Delegado de Hacienda, 
á propuesta del Ingeniero de la región respectiva.

18. 8on aplicables á los disfrutes de los cuales 
se trata, en montes del Estado, las prescripciones j

anteriores 2?, 4.", 8", 10 y 15, 
las restantes, hasta la 16 inclusive, con la 
caciones siguientes: s6

a) Los anuncios y edictos para las 
redactarán y circularán por el Jefe de a * . 
de Propiedades. c|18.

b) Si de la cuarta subasta de un por 
miento no resultase adjudicación, se liara ® yg. 
medio do subastas abiertas ó de la maneia pr0. 
time más conveniente la Dirección genoia * 
piedades, oyendo á la Inspección facu 
montes. \icalde3

c) A las subastas presididas por {oS . gQUl 
asistirá el Jefe de la Sección de Propie ^^Jo- 
representante del mismo debidamente au

d) La aprobación de las suba-stas s®nC1ja prO' 
rresponde al Delegado de Hacienda 6 
vincia.

e) La fianza para responder del e^a%:udio»' 
plimiento del contrato la constituirá e, J 
tafio en la sucursal de Caja de Deposi 
provincia. . |oS

f) No se expedirá licencia alguna h»' 
rematantes ó los usuarios en su caso ^'^pgpógito9 
ber ingresado en la sucursal de Caja < 0 - - 
el 10 por 100 del valor por el cual se es 
concedido el aprovechamiento. , gj^o

g) El señalamiento de los árboles ó ^ygjst0 
del disfrute, cuando el aprovechamien - ^tic»' | 
en maderas, leñas, resinas ó corchos, oh 1^^ gin 
rá un funcionario facultativo de ja reJ1t0 
necesidad de que concurra ningún otio o 
la Administración. , llSu»'

K) Las entregas á los rematantes, ^^|05 d® 
rios en su caso, y los reconocimientos jr 
toda clase de disfrutes se harán taúíbion^^^^jQS 
chos funcionarios con asistencia do los m 
y de la Guardia civil. . a¡eS°

1<) Tratándose de aprovechamientos veo r 1» 
gratuitos, los usuarios serán representa' o- ^^ 
Comisión del Ayuntamiento á que estos t 
can, responsables de la buena ejecución ' d, 
te, con la cual se entenderán los funcio^..^ elj 
la Inspección para la expedición de llue ' 
tregas y reconocimientos.

l) El rematante, cuando el aprovec 1 
sea en subasta, y la Comisión de mon 6 ’ 
el disfrute sea vecinal ó gratuito, sera ie‘ 
de toda infracción ó contravención c?nie-y le 
obligación al pago de las multas, resUtinl  
sarcimientos de daños ocurridos dentro ' 
del aprovechamiento desde la fecha de t gj d 
hasta la práctica del reconocimiento 
denunciase en término de cuatro días a 
del daño, presentando al autor del mi^ui o¡lliS 
trando satisfactoriamente, en otro caso, 
de no hacerlo así. yop^

De Real orden lo comunico á V. L 
cimiento y efectos consiguientes. Dio^ n
V. I. muchos años. Madrid 23 de Abrí pí 
López Puigcerver.—Sr. Director gen^iA 
piedadss y Derechos del Estado.

Gaceta 3 M°y0 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

8e» ^UiOí Sr.: Elevada á este Ministerio por los 
pr 01 e'^ D-Julio Leal y Gutiérrez y D. Vicente 
Cü^0 y García, empleados en el Tribunal de 
Se a9 del Reino, una exposición solicitando que 
pop6.1'6 de utilidad y conveniencias á las Cor- 
ción'^11®8 pvovincialos y municipales la adquisi- 
%tr UnR ol:)ra titulada Tratado completo de 
aoon provincial ij municipal^ á cuyo efecto

un ejemplar manuscrito, fundando su 
da C‘Usídn en la falta de una instrucción detalla- 
Hes 011 Caal puedan guiarse dichas Corporacio- 

*a audición de cuentas, examen, aproba- 
íute i 09 uiedios de defensa de los cuentadantes 

Cq 6 ^r^unal de las del Reino:
gUid S1(^era®ldo que en la referida obra se ha se
dad jU método especial para explicar con clari- 

s *as operaciones:
todu^’^^udo que en ella se hallan recopiladas 

(j0 ^ disposiciones vigentes; y ,
j^derando, por último, que teniéndola á la 

Hod.i aci,ita mucho estos trabajos, por contener
^das clases; .

■ el R6y (Q, j) q y en su nombre la Rei- 
que del Reino, ha tenido á bien declarar 
^8Dj lLso de la citada obra es de utilidad para 

p'^oiones y Ayuntamientos del Reino.
^ieni b6al orden lo digo á V. S. para su oonoci- 
^o r Rectos. Dios guarde á V. S. muchos 
^Póii ^/id 22 de Abril de 1898.—Ruiz y Cap- 

‘"^■Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 6 Mayo 1898)

. SECCION SEGUNDA
5í^Mí CIVIL DE LA PMV1NCIA DE ZARASOEA

p Sección segunda.—Minas
6I oxl (’ecreto de esta fecha he acordado aprobar 
Alaria \eil^e núm- 345 para la mina de hierro ti

la o Juan», sita en el término de 'Corrijo 
cOnf0r aPaJtt> demarcada con 12 pertenencias, de 

con lo prescrito en el art. 86 de la 
°Porc vigente, y disponer que se expida el 

't10 título de propiedad á favor de su regis
te Manuel García Balsalobre, transcurridos 
^da |(iln *Os 30 días que señala el art. 37 de la ci- 

SiQ ^berse apelado á este decreto y 
'* 1° qtio determina el art. 56 del regla- 

la ejecución de la ley de Minas.
c°ii0p^U.6 86 unu^ciá en este periódico oficial para 
. Sarn^^tb del público.

,za Je Mayo de 1898.—El Gobernador 
10« Felipe Rodríguez de Arellano.

p —----------- -—.—
^xi1" f*Gcreto de esta fecha, he acordado aprobar 

^ui'^^te, núm. 344 para la mina de hierro 
dación*, sita en término de Torrijo 

^üft apada, demarcada con 12 pertenencias, de 
' tifiad con lo prescrito en el art. 36 de la 

ley de Minas vigente, y disponer que se expida el 
oportuno título de propiedad á favor de su regis
trador D. Manuel García Balsalobre, transcurridos 
que sean los 30 días que señala el art. 37 de la ci
tada ley, sin haberse apelado á este decreto y 
cumplido lo que determina el art. 56 del regla
mento para la ejecución de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Mayo de 1898.—El Gobernador 
interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente núm. 337, para la mina de hierro 
titulada «Mina de Pomer,» sita en término de Po- 
mer, demarcada con 50 pertenencias, de conformi
dad con lo prescrito en el art. 36 de la ley de Mi
nas vigente, y disponer que se expida el oportuno 
título de propiedad á favor de su registrador don 
Eugenio Slosse, transcurridos que sean los 30 
días que señala el art. 37 de la citada ley, sin ha
berse apelado á este decreto y cumplido lo que 
determina el art. 56 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Mayo de 1898.—El Gobernador 
interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION QUINTA^
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 7 de Junio próximo venidero, á las diez 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la 
Casa-cuartel de la Guardia civil de esta capital, 
para contratar el servicio de provisión de los efec
tos de calzado que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza que componen el Séptimo 
Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y oficina de la Subinspección.

Zaragoza 6 de Mayo de 1898.—El Coronel Sub
inspector, Manuel Nevado y Benjumea.

D. Alfredo Alcocer Muñoz, primer Teniente de la 
Plana Mayor del 7.° tercio de la Guardia civil, 
Jefe de la línea de La Almunia de la Coman
dancia de Zaragoza, Juez instructor:
Necesitándose tomar en arriendo una casa para 

que sirva de cuartel á la fuerza de la Guardia ci
vil del puesto de esta villa, los propietarios que 
deseen alquilar alguna presentarán sus proposi
ciones el día 3 de Agosto, á las doce de la maña
na, en la casa que actualmente ocupa dicha fuer
za, sita en la calle Mayor Alta, núm. 12, donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir para dicha licitación.

Sabiñán 3 de Mayo de 1898.—Por mandato del 
Sr. instructor, el Secretario, Plácido Alcalde Eli
pe.—V.° B.°—El Juez instructor, Alcocer.
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SECCION SEXTA
Habiéndose intentado sin resultado los encabe

zamientos gremiales para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos durante el año económico de 
1898-99, este Ayuntamiento, asociado de la Jun
ta municipal, tiene acordado proceder al arriendo 
á venta libre de todas las especies de consumos 
durante los tres años económicos más próximos, 
bajo el tipo y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, siendo la pri
mera subasta el día 10 del actual, y si en ésta no 
hubiese postores, se celebrará una segunda el día 
20 con la rebaja de una tercera parte del tipo de 
la primera, mas solamente por un año.

Si tampoco diese resultado esta subasta, se cele
brarán las de arriendo con venta á la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes en los días 30 del 
actual, 9 y 19 de Junio próximo, en esta Sala Con
sistorial, á las nueve de la mañana de los indica
dos días, con las formalidades de Instrucción y 
bajo el pliego de condiciones que obra en Secre
taría.

Sádaba l.° de Mayo de 1898.—El Alcalde, Félix 
Cavero.

D. Juan Andreu Mainar, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Badules:
Certifico: Que al folio tercero del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla 
la que copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Juan Cebollada, Alcalde Presidente. —Concejales: 
D. Victoriano Herrera, D. Baltasar Román, don 
Antonio Valero, D. Jacinto Herrero y D. Fran
cisco Gracia.—Asociados: D. Antonio Mainar, don 
Ildefonso Lorente, D. Joaquín Bellido, D. Grego
rio Mainar, D. Sebastián Bellido y D. Gaspar 
Lucia.

En el centro.—-En el pueblo de Badules á 3 de 
Mayo de 1898: Reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asociados 
que al margen se expresan, componentes la Junta 
municipal de este distrito, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Juan CebolladaLorén, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Real orden cir
cular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente 
de 3 de Agosto de 1878; y enterados los concu
rrentes, en conformidad á lo prevenido en la regla 
1.a de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1898 á 1899, á fin de introducir en el mismo todas 
las economías que, sin perjuicio de los servicios, 
se pudieren realizar, y no resultando posible nin
guna por hallarse ajustado dicho presupuesto en 
un todo á las necesidades de la localidad, la Junta 
municipal, ratificando su aprobación á la totali
dad de ingresos en la cantidad que aparecen con
signados de 3.000 pesetas y los gastos en la de 
3.800 pesetas, por lo que aparece, todavía, sub
sistente un déficit de 800 pesetas, teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, y

que para enjugar dicho déficit, no permití^ 
el repartimiento general vecinal, es el 1 uli 
nos gravoso páralos vecinos el de establee 
arbitrio extraordinario sobre artículos no 
prendidos en la tarifa general de consumos, 
unanimidad acuerda: ..^g

l .° Que se proponga al Gobierno los reo 
extraordinarios comprendidos en la siguien e
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobiei 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario^ 11 
ano económico de 1898 á 1899, sobre los 
de comer, beber y arder, no comprendido^’ 
general del impuesto de consumos.

Artículos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo calculado 
durante el 

año
Kilog»‘»’nSi

Product® 
anu»*

Peseia»

Paja......... 100 1*70 0‘40 93.000 372

Leña........ 100 1*70 0'40 107.000 428

To tal......
800

(
1

f

2 .° Que se cumpla con lo mandado en * r0, 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de yj^oia 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la pro 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , c o ^ 
toral de esta acta, que además ha de lija1^,e 
blico, y transcurrido el plazo á que se i® ^0 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primor 20 je 
á que se refiere la Real orden de 14 de L a joClV 
1890), se manden á dicha Autoridad 
montos á que la repetida regla 4.a se con i-1 
que, previos los informes prevenidos en la ->• >. 
ga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Minis i 
Gobernación. . qti0

Con lo que se dió por terminada la s091^ qU0 
firman los señores concurrentes que saben, 

( 
1

t 
í 
e 
e 
a

e

certifico.—Siguen las firmas.» rrda^0’
Y para que conste, cumpliendo con ftC 10 fií' 

libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, q 
mo en Badules á 4 de Mayo de 1898.—-V. jq , 
—El Alcalde, Juan Cebollada.—El b00 
Juan Andreu.

L

• i i AV119' D. Venancio Martín Torres, Secretario de 
tamiento constitucional de la villa de I 'J1 
Certifico: Que en el libro de sesiones de ti t0, 

ta municipal de esta villa, aparece el acta c 
ñor siguiente: .

«Al margen.—Sesión de la Junta mmn(1 ‘^¡110, 
Señores del Ayuntamiento: D. Ramón ‘ 
D. José Arbiol, D. Nicolás Baños, D. Mareta 
cía, D. Cirilo García, D. Benito Lacarta 
Juan Lacarta.—Señores asociados: D. Benito 
D. Roberto Diago, D. Felipe Molina, Ih /lard® 
Pérez, D. Juan Pablo Sánchez, D. JuftU 
Jarauta, D. José Domínguez, y D. Migu01,

Al centro.—En la villa de Torrellas á 3 .^fi»! 
yo de 1898: reunidos en sesión extraoi 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y a
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Jun^U<? A' ?largen 80 expresan, componentes la 
cia (jljn¿Uü^0'Pa* de este distrito, bajo la presiden- 
eliuf- ^r•.Alcalde D. Ramón Bonilla Casaus, por 
ordRnra^°r^0 Secretario se dió lectura á la Real 
^de A?r?u*ar> f60ha 14 de Marzo de 1890, á la de 
de 3 i 1889 y á la que ésta declara vigente 
rr6nt 6 de 1878, y enterados los concu- 
l11 de ? en- conf°rinidad á lo prevenido en la regla 
de3 i a 'Imposición segunda de dicha Real orden 
l'^nV /^Ost''° de 1878, procedieron á revisar el 
1898 - lest0 ordinario para el año económico de 

la a fio de introducir en el mismo to- 
oio8 600nomías que sin perjuicio de los servi- 
iiin^ Pedieran realizar, y no resultando posible 
611 Uiw POr,^a^arse ajustado dicho presupuesto 
^Uta 0^0- *as n0Oesidades de la localidad, la 
^°tali(jrn|Uu^ciPa^ ratificando su aprobación á la 
coQgj de ingresos en la cantidad que aparecen 
gastos a^°S d® 6.149 pesetas 75 céntimos, y los 
lo q11Q 611 Ia de 8.257 pesetas cinco céntimos, por 
^•107 aPare0e, todavía, subsistente un déficit de 
(¡Qe euP°Setas 30 céntimos; teniendo en cuenta 
^Urs °S iugresos 86 han consignado cuantos 

8 autorizan las leyes vigentes, y que para 
^ént ^lc^° déficit, no permitiéndose el repar- 
Vos0 ^general vecinal, es el medio menos gra- 

l°s vecinos el de establecer un arbitrio 
6H |a sobre artículos no comprendidos 

g6U0ral de consumos por unanimidad

^trao3Ue 80 proponga al Gobierno los recursos 
dlnarios comprendidos en la siguiente

aT^TÍo$ que se propone al Gobierno para 
af ciel presupuesto ordinario para 

^couí>m^co 1^98 á 1899, sobre los arti- 
lacomer, beber y arder no comprendidos en 

del impuesto de consumos.

Péselas

An,-:uio8 Unidades

Küogr(Mns.

100

100

Precio 
medio

Pesetas

2

2

Ar
bitrio

Peieta»

3.336

3.336

Consumo calculado durante el año
Kitograms.

301.700

330.000

To 
lie 

un sobrante

al.......

que no / lene api

631.700

icación de...

1.006‘47

1.100‘88

2.107‘35

0,05
2.°

Producto
anual

6,-1 de i 86 cumpla con lo mandado en la regla 
a* ordeu de 3 de Agosto de 1878, re- 

pB-sn0 a* 8r.,Gobernador civil de la provincia, 
pal ^d^rción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 
poo v (es^a acta, que además ha de fijarse al pú- 

.f ^rascurrido el plazo á que se refiere la 
^dtog' •’ 86 Canden á dicha Autoridad los docu- 
b08 los C-U6 mmma se contrae, para que, pre- 
ileti ^tormos prevenidos en la ó?, tenga á 

Xlos al Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
h  SLion.

fi |
9U6 se dió por terminada la sesión, que 

08 señoreg concurrentes que saben hacer

lo, de que yo el Secretario certifico.—El Alcalde, 
Ramón Bonilla.—José Arbiol.—Nicolás Baños.— 
Marcial García.—Juan Lacarta.—Benito Saínz.— 
Roberto Diago.—Juan Pablo Sánchez.—José Do
mínguez.—Miguel Bozal.—Por los señores D. Ci
rilo García, D. Benito Lacarta, D. Rafael Pérez y 
D. Juan García Jarauta que no saben firmar, y de 
su orden, Venancio Martín, Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito. Y para que conste, á los efectos 
oportunos, expido la presente que firmo con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Torrellas á 3 de 
Mayo de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, Ramón Bo
nilla.—Venancio Martín.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada á virtud de certi
ficación del Tribunal superior, dimanante de cau
sa contra Silverio Arjol Torcal y Angela Gonzá
lez Rodríguez, sobre hurto, se cita á dichos pro
cesados para que dentro del término de ocho días 
comparezcan en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de hacerles saber lo acordado por la Sala 
en la causa de referencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 30 de Abril de 1898.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente anuncio hago saber: Que en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 31 de la 
vigente ley del Jurado, por providencia de este 
día he acordado que en el 20 del actual y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se verifique el sorteo público para 
la designación de Vocales que en concepto de con
tribuyentes por territorial é industrial, han de 
formar parte de la Junta de partido ó distrito.

Y para que llegue á conocimiento del público 
expido el presente en Caspe á 5 de Mayo de 1898. 
—Francisco Sanllorente.—Por su mandado, An
tonio Pérez.

I>aroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

la ciudad de Daroca y su partido, y Presidente 
de la Junta para la formación de las listas del 
Jurado:
Hago saber: Que el día 20 del actual, á las diez 

de su mañana, se procederá en la Sala audiencia 
de este Juzgado al sorteo de los seis contribuyen
tes que, en unión de los Sres. Cura párroco y
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Maestro de instrucción primaria más antiguos de j Juan, que lo deduzcan en 
esta ciudad, han de constituir la expresada Junta.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 31 de la Ley do 20 de Abril de 1888.

Dado en Daroca á 5 de Mayo de 1898.—Isidro 
Liesa.—D. S. O., Heliodoro Domenech.

Fraga
D. Helioro Fernández, Juez de instrucción de es

ta ciudad y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Ambrosio Tasar, oriundo de Cataluña, solte
ro, de 34 á 36 años de edad, con bigote, quincalle
ro ambulante á carga en un burro platero, que 
viste blusa de percal color aceituna á pintas en
carnadas formando rosas, pantalón de pana de 
color, boina negra, y alpagata abierta, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo sobre robo, verificado en la 
nocho del 27 al 28 de Abril último en la tienda 
comercio de D. Buenaventura Morera, vecino de 
Albalate de Cinca; bajo apercibimiento que de no 
comparecer ni ser habido ó presentado en este di
cho Juzgado en el término señalado, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, ruego y encargo á las Autori
dades y Agentes de la policía judicial, procedan 
por cuantos medios estén á su alcance la busca, 
captura, y conducción en su caso á las Cárceles de 
este partido, con las seguridades convenientes, del 
referido Ambrosio Tasar.

Dada en Fraga á 4 de Mayo de 1898.—Helio- 
doro Fernández.—P. 8. M., Enrique Vázquez.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por el presente edicto hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado; he acordado se proceda en el local de este 
Juzo-ado, el día 28 del corriente mes y hora de las 
once de su mañana, al sorteo de los seis Vocales 
que, bajo la presidencia del Juez que suscribe y 
en concepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han de consti
tuir la Junta de este partido para la formación de 
las nuevas listas de Jurados, correspondientes al 
mismo.

Dado en La Almunia á 3 de Mayo de 1898.— 
Francisco H. Salvá.—El Secretario, Florencio 
Moya.

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de pri
mera instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente se hace saber á cuantos se orean 

con derecho á los bienes que en los términos de 
esta villa y de la de Riela, poseyeron D. Francis
co de Paula Castro y Villanova y D.a María del 
Carmen Juan y Garay, cónyuges, y después por 
herencia de los mismos su hijo D. Pablo Castro y

I : - t ; 1
Juzgado, en el término de 30 días, a con y, 
la inserocióh de este edicto en la Gaceta de 
bajo apercibimiento que de no verificarlo^ 
firmará el auto de 18 de Marzo último, P°^og jos 
se aprobó la información posesoria de 'l,^ .Qg. 
indicados bienes, tramitada en este Juzga' _ 
tancia de D. Alfonso Castro y Santayo e 
de su señor padre el nombrado D. Pablo 
Juan.

Dado en La Almunia á 3 de Mayo de_ 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Maroelint
de Luna.

Sos
deD. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, JaeS 

trucción de este partido: rjni00'
Por el presente hago saber: Que en cuín 

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley ^^euCi» 
rado, he acordado se proceda en la Sala a 
de este Juzgado, el día 20 del actual, á la9 c 
su mañana, al sorteo de los seis Vocales qu 
la presidencia del Juez que suscribe y 611 ^rritO' 
to de mayores contribuyentes, cuatro p01 el | 
rial y dos por industrial, han de constitun 
Cura Párroco y Maestro de instrucción 
más antiguo de la población, la Junta de e9

° 1 - lista9tido para la formación de las segundas 
Jurados correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos á 3 de Mayo 
—Eugenio Tribaldos.—Por mandado 
Antonio Sanz.

Tarazona

de 
de

1898
8. S'1

González, Juez de mD. Melitón López y
de la ciudad y partido de Tarazona: & 0lir
Por la presente requisitoria se cita, gdad, 

plaza á Juana Magaña Crespo, de 22 años < 
hija de Antonio y de Eusebia, natural 
de ocupación sirviente, cuyo paradero,90 
fin de que dentro del término de 10 días, a 
desde la publicación de la presente en la 1
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
parezca ante este Juzgado para notificai ® 
auto dictado por la Excma. Audiencia P” 
de Zaragoza en la causa que se le sigue so 
to; previniéndole que de no comparecer st 
rada rebelde y le parará el perjuicio á que 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á

o 85Autoridades, así civiles como militares, y 
de policía judicial, procedan á la busca y 
de la indicada Juana Magaña Crespo, .Y 
ser habida, la pongan á mi disposición eu
celes de este partido. ,

Dada en Tarazona á 4 de Mayo de 
tón López.—El Escribano, Francisco

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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